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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

C¡udaddeMéxico,¿ , , fl{E .J22
La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento TerritoriaI de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 facción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta c¡udad de México; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo
anatizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20194707-SPA-2985 relacionado con la
denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los
s¡gu¡entes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cualse h¡c¡eron delconocimiento de esta autoridad,
los sigu¡entes hechos:

(...) lo ofectoción o dos individuos orbóreos, o los cuoles se les colocó concreto en los raíces,
quedondo completomente sellodos, presuntomente poro derriborlos, yo que se encuentron en un
estoc¡onom¡ento [hechos que tienen tugar en calle M¡er y Pesado número 323, cotonia Del Valle,
Alcatdía Benito Juárezl (. ..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

den u ncia.
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De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y u de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal,
la ProcuradurÍa Ambientaly detOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es cons¡derada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por La protección,
defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedim¡entos administrativos que procuren el cumplim¡ento de taLes fines.
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AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de dos árboles ubicados en calle Mier y Pesado número
323, colonia DetValle, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artícuto 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en el D¡str¡to Federal, establece que, para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,

misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de ta integr¡dad de las personas o sus bienes,

cuando se requiera para el saneamiento de[ árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura det lugar.

Asim¡smo, e[ artícuto 119 prevé que las personas que real¡cen el derr¡bo de árbotes deberán tlevar a cabo la
restitución correspond¡ente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesar¡a para un equilibrio ecológico en la C¡udad de México.0e ¡guaL manera, d¡cho ordenamiento

establece que se equiparará aI derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de tas constanc¡as que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría flevaron a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató la presencia

dos árboles comúnmente denominados como truenos (L¡gustrum lucidum), los cuales presentaban su cajete

retleno de concreto; no obstante, se not¡ficó el c¡tator¡o de comparecenc¡a correspond¡ente.

FOTOGRAFíA 1 FOTOGRAFIA 2

¡'igu.a l. Áñolcs referidos en el escrito de d€r¡ur¡cia con concreto en su cajete.

Adicionalmente, durante acto de comparecenc¡a la persona responsabte de los hechos denunciados, mani

que se está llevando a cabo e[ retiro del relleno de concreto de los cajetes de los árboles.

PRocURADURIA AIiBIE]{TAL Y DEL oRDE]{ATIIETTo
TERnIToRIAL oE LAcIUDAD DE MÉxrco

SUBPROcURADURhAMBIENTAL, DT PRoTEcCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

I .,.. :j {¡,(.
c ruDAD,lflffuADoRA /i

.Y.oE DERECHOI '
Página 2.6et., I .

Medellin 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía cuauhtémoc, C.P.06700, ciudad de México

Tel.5265 0780 ext 12011ó 12400

a'n

.f.rl ) i I

I.

I

l.l
^_-:: I

Il



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2019-4707-SPA-2985

No. Fot¡o:PAor-0s-3oo/2000 1 6 4-2022

En seguimiento, se realizó otra v¡s¡ta de reconocimiento donde se constató que se llevó a cabo el retiro del
concreto de los cajetes de los individuos arbóreos motivo de denuncia.

Figura I les referidos en el escrilo de denuncia, a los cuales se les retiró el cemento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conform¡dad
con el artícuto 27 trucción Vl¡ de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntar¡o de las
disposiciones jurídicas en materia ambiental.

RESULTADO DE LA I1{VESTIGACIó

Respecto a la afectac¡ón de dos árboles local¡zados en el s¡tio denunciado, esta Ent¡dad constató que
presentaban su cajete relleno de concreto.
Mediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las d¡spos¡c¡ones en materia ambientat, se ltevó a

cabo la liberación de los cajetes mot¡vos de denuncia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de tos hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y al
estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.
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SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERcERO.- Notifíquese {a presente Resolución a la persona denunciante.--

AsÍ lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2

de ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México; asícomo,
4, 51 fracción xxll y 96 de su Reglamento.---------------

c.c..r.p.- tk. ttarlañ¡ soy T¡m borrrll.- Procuradore Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la ciudad de México. Para so superior 'f'*'^'
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